
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-18T16:28:50
2023-05-18T16:28:50
F0139576-B523-5974-8B80-513735C8C9D9

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53058435 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2023-05-15 08:10:15

85.34 85.34

Iva Trasladado

TOTAL

$ 85.34

Importe (en letra): NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 99.00

$ 13.66
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
DDXmALyNeqqLp4pXkb/nyqZRsHSVPdUR1u5fF5vKxjajNPGkekdYBVZuAQNG1JpCtDFQdkGcNl/OPkda1TnaK6Ik2LbA2nYtY3U5ufK0RWoxWBP3qLZDESonLDCiMb7/2dLuyQQLNpOBVmrEg8XO6V5MJF
kVK7RvFSkmMvSDFmyJm0niI5+SyTXsoTfnoJpMjOn0YW+yKZ4IRPnuqQoBvlcZ5TBNNl7PSABYbJqT2EBubXmsfiVYmoVX1SiXWNvDQjQ4/umUUzudmi/Dr4agcGVWUxqfsVNh9YcvV8GJKgUuKdyeRYu5k
qUyNbek0J4L/DSkF0sbK+DiZBnJILGeOQ==

qrHLze2UNqyoh/ieZWK6lrA7XKTvnSBTHVhEYZ0pwtIAHoYJWCjDw35wRf0lWY9OhOeB4FXmMpXZNafspTElIYvMjt4qCObCXULCooXfz7+e33AZgMVEdIHg3jAGBn+7p314amjo0lxezttt/p6J1XPeBzezc6dH
enxMy/iVllS7f8T2+5vlokDfOXjRhNPY/ZgpLcB8QsDkCCuMy7fjd9uaKkivIsmnUDMgtaBoMZoegMwLm+YvU/MIWQFukOExCPyQkI0KRqQp5fvQ3q5vAKFe4DXl9a1LUqpEfjTaWFJfBRrMrBDLQYTtYDlTJ+onj
mtMLlRuBwIfJXu32KGKmQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|F0139576-B523-5974-8B80-513735C8C9D9|2023-05-
18T16:28:50|DDXmALyNeqqLp4pXkb/nyqZRsHSVPdUR1u5fF5vKxjajNPGkekdYBVZuAQNG1JpCtDFQdkGcNl/OPkda1TnaK6Ik2LbA2nYtY3U5ufK0RWoxWBP3qLZDESonLDCiMb7/2dLuyQQLNpOBVmrEg8
XO6V5MJFkVK7RvFSkmMvSDFmyJm0niI5+SyTXsoTfnoJpMjOn0YW+yKZ4IRPnuqQoBvlcZ5TBNNl7PSABYbJqT2EBubXmsfiVYmoVX1SiXWNvDQjQ4/umUUzudmi/Dr4agcGVWUxqfsVNh9YcvV8GJKgUuKd
yeRYu5kqUyNbek0J4L/DSkF0sbK+DiZBnJILGeOQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-18T16:28:48
2023-05-18T16:28:48
3532D345-3737-5D79-BA8E-98803C2E9F57

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53058430 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2023-05-16 18:11:48

85.34 85.34

Iva Trasladado

TOTAL

$ 85.34

Importe (en letra): NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 99.00

$ 13.66
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
oSrfLOFE2hvAH6gm/fkXYDKODYSh2stSGz3v/txCrvpLVzz/AE8cZmKpjawe5XeMA4+AagNBeyz0t0X3vWWWssb1S6wE+ELR+blLovVEp5RiCyJ8qizGlDSlfJnic6Aq99PEORX+LDrEjqMbq3saj9rhw/Pq4h2tC+
g+yaNU03cymK/I6YVHLY79Q8038mPaMA9sXOAbL1PGRnx/Ur38mWv6v4m6/NdKKQs2Yo9jMnWqceIQwUCaOW29935mI9tBgcs342HwR1i6MLh7ikMC0wjXJESv+VCg8HtrzfH3e21I9e94EgNBGETeJ4EJl
+S0tBWqs53EOHeB05jYmJYu8Q==

KoeroXatRW19WgTAEHUsH+mDQ3j3oGP8ldT7Xnxzr1BjZLf38vUQ7gIZ1FW7b0mA30njYD72KoFv3mDqRSgFx6lFDJjqWOM/jLyfWKa9siffJmBS+G9nX6KZ8g/Jc9ca3DnfRGTh3pUm/Z/OqyoChf7sn3i/d+xE
hfN+o5ArJpPpvsrtq/3iJzJNRxUurjzmdn7B6q3I19qBRx7WaccTubowRKHFnVoIZhylYMBuLXLcR5TXbca0FzRvCuuom1x+N3Dq1xViqhIh+dKamL34HQbqgaBZdo+DCEK7Hcg2XRFR4i+HKKTQqjbOmG5Ta8
pnMXwRSe8E1oNZBcMox05NvA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|3532D345-3737-5D79-BA8E-98803C2E9F57|2023-05-
18T16:28:48|oSrfLOFE2hvAH6gm/fkXYDKODYSh2stSGz3v/txCrvpLVzz/AE8cZmKpjawe5XeMA4+AagNBeyz0t0X3vWWWssb1S6wE+ELR+blLovVEp5RiCyJ8qizGlDSlfJnic6Aq99PEORX+LDrEjqMbq3saj9rhw
/Pq4h2tC+g+yaNU03cymK/I6YVHLY79Q8038mPaMA9sXOAbL1PGRnx/Ur38mWv6v4m6/NdKKQs2Yo9jMnWqceIQwUCaOW29935mI9tBgcs342HwR1i6MLh7ikMC0wjXJESv+VCg8HtrzfH3e21I9e94EgNBGE
TeJ4EJl+S0tBWqs53EOHeB05jYmJYu8Q==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-18T16:28:50
2023-05-18T16:28:50
380E5202-8DA3-5133-B6EB-202FCA962077

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53058434 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2023-05-15 09:47:26

85.34 85.34

Iva Trasladado

TOTAL

$ 85.34

Importe (en letra): NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 99.00

$ 13.66
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
g6vHAq5CwYfNwRG//q5uU4A14bQ92IFVqHCZUqO6A7S19yGK1gDn3g2Q/D9IFyJgVBGMfAJSi4ltq5h81IOPdRm0nGclMu940YfWes83/THIeUHJptIxFHBIxsbdkyGEmEHD80CCwUy/eDXk7tkBdmibuq0rDaj
xRhFSr6RlSXl1qk9gZqTIfQNa+I6umJvMRhRVEj04T3sza/xxZb409ao08urYtxqi3XeIGQOS6WwjbJ05/iMdgH1rhX82GW1PUoeKZWBiMCn0KeJvfeP6fIMcDh+PYgQo+zN1dqoHMZ0Y6YD31bfilDKx4zFCV8MI
5ahLSo3+eOua38IhVpXqDQ==

UGqqy+Vx6rQ0tY8/jc056TRhVA0TJNGLW4f6YAdrjFW4+mi+5NFTWRUYTlC5CUGMvhq8kUIAE24fsQbkTHFKiP7YSz3belFS6Xm/fNlUmemyjAGEbLCwiyDMJiVDSaC9/pn422Xg8EjuJfkoQxOpH9yTdyLJoG
PEXroxlkR4VPl9PZ6rm0IVLS5jGP9S5WY80Dlh3FX7MY5CQBkIh1uFm5iPxV/a4EE1BKHv0B6o0U1+ljtkaSbsJMr5Fk9W1ShFb9CbvUlAvX7kdMFTzuua9L7DhgxCSjILMSBivMTwCU/5p9uJ2SCsT7+VLVaCV
z0z4JZwRobcmWWNkF8ju4YStg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|380E5202-8DA3-5133-B6EB-202FCA962077|2023-05-
18T16:28:50|g6vHAq5CwYfNwRG//q5uU4A14bQ92IFVqHCZUqO6A7S19yGK1gDn3g2Q/D9IFyJgVBGMfAJSi4ltq5h81IOPdRm0nGclMu940YfWes83/THIeUHJptIxFHBIxsbdkyGEmEHD80CCwUy/eDXk7tkBd
mibuq0rDajxRhFSr6RlSXl1qk9gZqTIfQNa+I6umJvMRhRVEj04T3sza/xxZb409ao08urYtxqi3XeIGQOS6WwjbJ05/iMdgH1rhX82GW1PUoeKZWBiMCn0KeJvfeP6fIMcDh+PYgQo+zN1dqoHMZ0Y6YD31bfilDKx4
zFCV8MI5ahLSo3+eOua38IhVpXqDQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-18T16:28:49
2023-05-18T16:28:49
3C0F1314-C51F-5740-ADA7-638FD02BC4AF

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53058432 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CHICHIMEQUILLAS 2023-05-16 11:28:13

49.14 49.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 49.14

Importe (en letra): CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 57.00

$ 7.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
M9qINoBgeyCRcma0C5ccv8C7EjIvsGQzKesY2bvCQSpZar5eCGsCt9kME8swAROJPZ4kIBMt/NrxBp39iuUJqVOKOaZuZ0xkJYw1mBjEA5Y22mofOBIObboAPWhZYSiZcxo/n7oJS3ZRJCFKwazOlRRb/RDd
2HI2isWkmSxHoWMnReMt2fSBQr4dWg2ToUWn43mRBFXEJDjm5n76G67y/ZHkoXEIZc/Y4h2vN/9BwUSoUGZ+PH0ko+4rK3phllJRyfJoPmXIsiN7Gp57Zhmh5sN8kTa8e4/jT3r+3KPh4QlHI5vLx768EeRt1Yk
hJcf9LE/XfzAmtxJuUbi7HXdqcw==

vyJBi3Xg3Jsg6Uwdu9poZ+h8xo4F44bzVTtib1VrelWF+PjQNi+YD6arxVsRbcvHr8DdxxygCQgyBnmULzGiA6RWdP9ws8LHBVKCygdx/K2LVu8nMOur902/gWcbo/vvELiun+/ogcA9pneGM5YW2YUEuVrEfU3t/
BdzY/Fj92ZuOKH1nljNNKiPly6T/07k4FgUDdLhZzhlMbpN3f6OQkYMzRwiZvtoA45OKsbJ4zn6H35ZkA+CzTTVm4TXQ/O0HP7HVwnGNYgu1DnPNPbiJ7qv9/z1GH51kip+t1KpFyKq/Y5vjcGQqNN5GKl7DK8K
aSMhFz2nZLBBlY6W4AUv/w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|3C0F1314-C51F-5740-ADA7-638FD02BC4AF|2023-05-
18T16:28:49|M9qINoBgeyCRcma0C5ccv8C7EjIvsGQzKesY2bvCQSpZar5eCGsCt9kME8swAROJPZ4kIBMt/NrxBp39iuUJqVOKOaZuZ0xkJYw1mBjEA5Y22mofOBIObboAPWhZYSiZcxo/n7oJS3ZRJCFKwazO
lRRb/RDd2HI2isWkmSxHoWMnReMt2fSBQr4dWg2ToUWn43mRBFXEJDjm5n76G67y/ZHkoXEIZc/Y4h2vN/9BwUSoUGZ+PH0ko+4rK3phllJRyfJoPmXIsiN7Gp57Zhmh5sN8kTa8e4/jT3r+3KPh4QlHI5vLx768E
eRt1YkhJcf9LE/XfzAmtxJuUbi7HXdqcw==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-18T16:28:49
2023-05-18T16:28:49
3BB6D6EB-7B63-59F8-98A3-6EA2AC795469

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53058431 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2023-05-16 15:43:34

85.34 85.34

Iva Trasladado

TOTAL

$ 85.34

Importe (en letra): NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 99.00

$ 13.66
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
mHoZEof//47EWybpRDjuDXxIGZl1aKWpHIGf3OY2UOg5dkAXfxYHzWYcsKvUZotVa/LuQZU/rOeJNZZp13VebbgLexdkHqtCaQnK32Nh5/e6f46swCQWmm4qLO7GziLDqENPOxKRc3dQjr9GS3nZBEoHbaoj
aaL+LeicenEV6+PI1Q8vIQqMi+pHjRF5iIP63n6x9axYhLrLBkTF6TJ3ZsEov+06DRZWy498U5DL36mvPCvP2vLNCgBoODYC/G4AeFleVsGjd9F7XhMSexj/t+cGmXT8tym86wi1uptNFzK7WNleXP1TuR9Td+8g
cMQrmeELi4o9ZVeHWfa1HOTMdA==

PC2S7og8HjlbrfH0noGfVTcS0Yzzs34BlLrPjgSCb1D70eHpAF1qSTJ7waP8oU4+AG1p+Bf1zM/+1DhwbGOtyKKFyuD7trDQ2Np7u/FOlqIWpfUQi3cj4wK7tlOOv1p8AR7WI4GV5+lPxIzTh7vtj5QYARKUoEZPdr
MO5gzTGsFqdU4PH6hB4hvHxCI8sah1QJ4PLAfyJRXyyzH3xsD6yR/a86Z9Tj7ExRWMdNtd9dwpMXZQtFzpBIi2SpIM94rzApHziiFplHVeGyRF1JKamL4o12sMXHnHKa5+1QfiB1kwq+nsypamrVqIzpsbNlgNSe
YT0pNn2vstGNK5Giid6A==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|3BB6D6EB-7B63-59F8-98A3-6EA2AC795469|2023-05-
18T16:28:49|mHoZEof//47EWybpRDjuDXxIGZl1aKWpHIGf3OY2UOg5dkAXfxYHzWYcsKvUZotVa/LuQZU/rOeJNZZp13VebbgLexdkHqtCaQnK32Nh5/e6f46swCQWmm4qLO7GziLDqENPOxKRc3dQjr9GS3nZ
BEoHbaojaaL+LeicenEV6+PI1Q8vIQqMi+pHjRF5iIP63n6x9axYhLrLBkTF6TJ3ZsEov+06DRZWy498U5DL36mvPCvP2vLNCgBoODYC/G4AeFleVsGjd9F7XhMSexj/t+cGmXT8tym86wi1uptNFzK7WNleXP1TuR
9Td+8gcMQrmeELi4o9ZVeHWfa1HOTMdA==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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